
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-e

6e
4-

6e
2d

-e
c2

a-
9b

24
-9

f9
d-

7a
0e

-7
5d

1-
3a

9c
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-e6e4-6e2d-ec2a-9b24-9f9d-7a0e-75d1-3a9c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : YOLANDA ZÁRATE MUÑIZ | FECHA : 19/06/2023 18:16 | Sin acción específica
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CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN LA 
AGREGADURÍA DE EDUCACIÓN DE MIAMI, DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN EN ESTADOS 

UNIDOS Y CANADÁ, CON LA CATEGORÍA DE OFICIAL ADMINISTRATIVO/A. 
 

VALORACIÓN DEFINITIVA DE LA FASE DE CONCURSO 

 

De conformidad con la base 6.3. de la convocatoria, se hace pública la relación de aspirantes que han 
superado la fase de concurso, con indicación de la puntuación final obtenida tras la celebración de la 
entrevista prevista en la base 6.2. 

  

Nº Iniciales Apellidos Proteccion Datos 
VALORACIÓN 

MÉRITOS 
VALORACIÓNN 

ENTREVISTA 
TOTAL 

1ª FASE  

1 FM ****6882 17,5 1,5 19,0 

2 GO ***0969** 10,33 0 10,33 

3 IM ***0992** 7,56 0 7,56 

4 ML ***1132** 9,7 0 9,7 

5 SO ***6716** 17 0 17 
 
 

 
 

• Estos aspirantes quedan convocados a la realización de las pruebas de la fase de oposición el 
día 21 de junio de 2023 a las 10.00 horas, en la Agregaduría de Educación de Miami, 2655 Le 
Jeune Rd, suite 906, Coral Gables, FL 33134.  
 

 
Se recuerda que según el punto 2.2 de esta convocatoria que: los candidatos que no sean 
nacionales de Estados Unidos deberán estar en posesión del correspondiente permiso o 
autorización de residencia y trabajo en el país en la fecha de inicio de la prestación de servicios, 
que deberá mantenerse vigente durante toda la relación laboral. La Consejería de Educación no 
puede patrocinar o esponsorizar visados ni permisos de residencia o de trabajo de los/las 
aspirantes, aunque superen las pruebas. 
 

Miami , a la fecha de la firma electrónica 
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EVALUADORA, 
 

Fdo.: Yolanda Zárate Muñíz 
 

 

 

EMBAJA DE ESPAÑA 

EN ESTADOS UNIDOS 

 

  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
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